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El millonario arriendo del
SLEP Licancabur para sus
oficinas centrales
CALAMA. Un contrato por casi 48 mil UF suscribió la
anterior administración para este inmueble, casi el doble
frente a los servicios de Iquique o Antofagasta.

Alejandro Ahumada R.
cronica@mercurioantofagasta.cl

mediados de marzo, la

A comunidad educativa dePeine realizó una serie de

protestas, cansados de la falta de

respuestas ante el no inicio de
clases en la única escuela públi-
ca de la localidad. Problemas de
infraestructura que se dilataron

impedían que, a casi un mes des-
pués del inicio oficial de clases,
los estudiantes primarios pudie-

ran comenzar su instrucción. El
conflicto incluso llegó a tribuna-

les, donde la comunidad inter-
puso un recurso de amparo a fin
de garantizar el derecho a edu-
cación de sus hijos.

Las críticas a la falta de una

gestión oportuna del SLEP Li-
cancabur se multiplicaron. Y no
ha sido la primera vez. Con una

compleja instalación en el terri-
torio, el servicio ha debido lidiar

con una serie de denuncias por
parte de alcaldes y parlamenta-

rios que han criticado suacción,
la falta de comunicación congo-

biernos locales e incluso contra-
taciones de personeros políticos

y familiares con escasa experien-

cia en el área educacional.

ARRIENDO DE UNA TORRE
Parte de esos cuestionamientos

también resaltan la demora en
la instalación y despliegue terri-

torial. Y es que, uno de los hitos
estratégicos, exigidos por la
DEP, apuntan a la puesta en
marcha del servicio y la concre-

ción de una dirección física en

donde comience a operar
prontamente la nueva institu-
cionalidad. Y en ello el SLEP Li-
cancabur, bajo la administra-
ción el ex director José Martí-

nez Chiguay, definió arrendar
uno de los principales edificios
de oficinas disponibles en Cala-

ma, la Torre Uno del Edificio
Business Park, en las inmedia-
ciones del mall de la ciudad.

La resolución exenta Nº112

dejunio de 2024, que autorizó el
arriendo del inmueble ubicado
en Avenida Chorrillos Nº1631,
abarca una fracción importante
del edificio de oficinas. El contra-

to incluye cuatro locales de la

planta baja, además de una red

$1.906
millones será el valor to-
tal por el arriendo que el
SLEP Licancabur está pa-
gando por sus oficinas.

de 13 oficinas repartidas en cua-

tro pisos del inmueble.
Uno de los aspectos que más

llaman la atención es la estructu-

ra "escalonada" del contrato de

arriendo por cuanto desafía la

lógica de austeridad fiscal impul-

sada desde el Mineduc. Así por
ejemplo, el monto del primer
mes quedó fijado en 294,7 UF,
entre el mes 2 y el 5 el monto esa

cifra se elevó a 1.045,3 UF men-

suales, luego entre el mes 6 al 14

la cifra se redujoa 929,9 UF men-

suales y a partir del mes 15 el
arriendo se fijó en 748,8 UF men-

suales. De acuerdo a las cláusu-
las del mismo, el contrato tiene

una vigencia de cinco años e im-
plicará un costo total para el fis-

co de 47.828 UF, es decir, más de
$1.906 millones al valor de hoy.
El contrato más oneroso de los

que disponga la Dirección de
Educación Pública (DEP). A ellos
se debe sumar un contrato ane-

xo para el pago único de la ges-
tión de la corredora, por un va-
lor de 550 UF.

ESCASEZ DE INMUEBLES
Consultados sobre los criterios

aplicados para la selección del
inmueble, y en particular, del
contrato escalonado, desde la di-

rección ejecutiva del SLEP Li-
cancabur indicaron que la selec-
ción se realizó bajo criterios téc-

nicos como funcionalidad, cos-
to y superficie, conforme a me-
todologías de la DEP. Y que la al-

ternativa seleccionada obtuvo la

mejor evaluación global, consi-
derando conectividad, accesibi-

lidad y capacidad de operación.
"Sobre la estructura de pa-

gos responde a un esquema pro-
gresivo asociado al proceso de
habilitación delinmueble, lo cu-
al es habitual en contratos de es-

te tipo y se encuentra dentro de

los marcos presupuestarios au-
torizados. El menor canon ini-
cial se explica por etapas de ade-

cuación de las oficinas, mientras

que el incremento posterior re-

fleja la entrega de espacios en
condiciones operativas, inclu-

yendo habilitación, estandariza-
ción y mejoras necesarias para
el funcionamiento del servicio.
Cabe señalar que este contrato
fue suscrito en una administra-

ción anterior, y la actual admi-

nistración se encuentra en pro-

ceso de revisión de este tipo de
condiciones contractuales, en el

SLEP LICANCABUR

EDIFICIO EN DONDE OPERA EL SLEP LICANCABUR.

marco del fortalecimiento de cri-

terios de eficiencia y control del

gasto público", indicó el director
(S) Danilo Huilcarema.

Desde la dirección ejecutiva
de Licancabur enfatizaron que
una de las dificultades para la
elección de un inmueble estuvo
asociados a la escasa oferta del

mercado en el territorio y a la alta

competencia que significa la in-
dustria minera. "En un contexto

como el de Calama, caracteriza-
do por alta presión de demanda

inmobiliaria y limitada disponibi-
lidad de espacios adecuados, la

decisión adoptada buscó la insta-

lación oportuna del servicio, res-

guardando su continuidad opera-
tiva y el cumplimiento de sus fun-

ciones como sostenedor del siste-

ma educativo", subrayaron.

OTROS EJEMPLOS
Sin embargo, una situación simi-

lar afecta a la instalación de ser-

vicios como Iquique, Antofagas-
ta o Atacama en Copiapó, donde
la falta de inmuebles aptos com-

pite con una fuerte actividad mi-

nera. Sin embargo, ninguna de
lassoluciones adoptadas en esas

capitales regionales se compara

en monto a lo de Calama.
En el caso del SLEP Antofa-

gasta, por ejemplo, la direc-
ción ejecutiva suscribió un
contrato de arriendo por el in-
mueble de avenida O'Higgins
Nº1784 por un monto de 261 UF
($10 millones aproximadamen-
te) por cinco años.

Alejandro Tapia, director del

Servicio de Antofagasta, explica

que la decisión de arriendo del
edificio pasó por el cumplimien-

to de estándares dados por la
DEPy que resultaron del análisis

de al menos tres propuestas en
distintos puntos de la ciudad.

"El criterio que manda la con-

tratación es el cumplimiento de

un estándar dado por la por la ley

que crea los servicios locales de
educación y que es contar con in-

muebles que tengan la capacidad

de albergar a la planta de funcio-

narios, en el caso de nosotros so-

mos 100 personas. Se debe velar

porque los inmuebles cumplan
con las normativas laborales vi-

gentes en cuanto a espacio y segu-

ridad para los trabajadores", indi-

có. "Con este arriendo tenemos

la ventaja de concentrar la dota-

ción de Antofagasta en este in-

mueble. Todo el mundo está tra-
bajando en el mismo en el mismo
lugar, las coordinaciones son más

expeditas, el control interno se fa-

cilita", agregó.

Dada la extensión territorial

del servicio (que abarca las co-

munas de Mejillones, Sierra Gor-

da y Taltal), Tapia indica que en
las dos comunas costeras espe-
ran habilitar oficinas donde an-

teriormente funcionaban los de-

partamentos de educación. "En
el caso de Taltal ya se cuenta con

un inmueble que es de propie-
dad de educación. Por lo tanto,
allí se aplica una política más ra-

cional que es ocupar algo que es-

tá disponible, mientras en Meji-
llones, aunque no está confirma-

do, pensamos hacer el mismo
camino", precisó.

Finalmente, cabe indicar que
en el caso del SLEP Iquique, el
arriendo suscrito contempla seis
años de vigencia y tiene un ca-

non mensual de 207 UF. En tan-
to, el SLEP de Atacama funciona,

en su mayoría, en las dependen-

cias del ex Daem de Copiapó. y
puso término al único contrato
de arriendo para dependencias
en febrero pasado. 03

REMATE JUDICIAL DE VEHICULOS
AV. PEDRO AGUIRRE CERDA #5640

MARTES 14 DE ABRIL DE 2026 A LAS 10:30 HORAS

CAMION HINO, MOD XZU 617 DC, AÑO 2022 (DOBLE CABINA),
ROL E-124-2026 JGD DE LETRAS Y GARANTIA MEJILLONES PRIMUS CAPITAL S.A. CON IMPORTADORA Y

COMERCIALIZADORA BOSSI SPA

AUTOMOVIL HYUNDAI, MOD GRAND 110 A13 HB MT 1.2, ANO 2023
ROL C-3893-2025 3ºJGD L/ANTOFAGASTA FORUM CON GALLO

AUTOMOVIL CHANGAN, MOD CS15 1.5, ANO 2022
ROL E-55-2026 JGD L/TOCOPILLA TANNER CON GARCES

CAMIONETA JAC, MOD X200 2.0, AÑO 2022
ROL E-805-2026 4ºJGD JGD L/ANTOFAGASTA SANTANDER CONSUMER CON QUEZADA

STATION WAGON VOLKSWAGEN, MOD T CROSS TSI 1.0 AUT, ANO 2022
ROL C-3636-2025 3ºJGD L/ANTOFAGASTA FORUM CON IGNAMARCA

STATION WAGON NISSAN, MOD X TRAIL ADVANCE CVT 2.5, ANO 2016
ROL E-337-2026 3ºJGD L/ANTOFAGASTA FORUM CON IZQUIERDO

EXHIBICIÓN LUNES 13 DE 10:00 A 12:30 HORAS
EN AV.PEDRO AGUIRRE CERDA #5640

REMATA: CARLOS BAEZ SILVA MARTILLERO PUBLICO JUDICIAL Y CONCURSAL
REG.920 COMISION MARTILLO CONFORME A LA TABLA DE LA LEY 18.118 MAS IVA DE

COMISION CEL 9-99397042 TEL 222614948 MAYORES ANTECEDENTE VER EN
HTTPS://WWW.FACEBOOK.COM/ESTRELLA.DELNORTE.54

CLINICA
PORTAL ORIENTE
Salud Mental Integral

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de Clínica

Portal Oriente S.A., la que se celebrará el 23 de abril de 2026, a las 20:00 hrs.
de forma online, remitiéndose el link de conexión a cada accionista, previo al
inicio de la Junta.

Tabla:

1 .- Lectura de acta anterior.
2 .- Memoria actividades 2025.
3 .- Balance del ejercicio 2025.
4 .- Distribución de utilidades.
5 .- Tratar todas las materias propias de la Junta Ordinaria de Accionistas.

Para la recepción de poderes, en caso de ser necesarios, deberán ser
remitidos a la dirección de correo electrónico: polancoabogado@gmail.com
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    $140.731
  $1.617.600
  $1.617.600
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Difusión:
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      17.400
       5.800
       5.800
        8,7%
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